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Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N j 1 9 -2017-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 1 1  SEP 2017 

VISTO: 

Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 141-2017- 
G.R.-JUNIN/GRI. 
Informe Tecnico N°492-2017-GRJ/GRI/SGE, de fecha 05 de Setiembre del 
2017, emitido por el Ingeniera Civil: Elizabeth Susana Padilla Sagarvinaga, con 
Registro CIP N° 72146, por medio del cual da su conformidad y OPINION 
TECNICA FAVORABLE al Expediente Técnico del Proyecto: "AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA PAZ Y VIDA, 
DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN" III ETAPA —
COMPONENTE AGUA POTABLE, código SNIP N° 331464; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 
N° 141-2017-G.R.-JUNIN/GRI. del 30 de marzo de 2017, se aprueba el 
Expediente Técnico del Proyecto: "AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
AA.HH. JUSTICIA PAZ Y VIDA, DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO - JUNIN" II ETAPA — COMPONENTE AGUA POTABLE, código 
SNIP N° 331464, con un Presupuesto General de S/.2,320,273.93 (Son: Dos 
Millones Trescientos Veinte Mil Doscientos Setenta y Tres con 93/100 Nuevos 
Soles, con costos vigentes al mes de Marzo del 2017, por la Modalidad de 
Administración Directa; 

Que, la elaboración del Expediente Técnico del referido 
Proyecto, se ha realizado en función a la viabilidad del Perfil, señalado por la 
OPI de la Empresa SEDAM HUANCAYO S.A. el cual se encuentra identificado 
con Código SNIP N° 331464; 

Que, mediante Adenda N° 01 al Convenio Especifico N° 03 entre 
el GOBIERNO REGIONAL JUNIN, la EPS SEDAM HUANCAYO S.A. y el 
AA.HH. JUSTICIA PAZ Y VIDA, en el cual se comprometen en culminar los 
trabajos de cambio de tubería matriz de agua potable y reconexiones 
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domiciliarias de agua potable existentes en las calles: Maximo Gorki, Manuel 
Scorsa, Jorge Basadre y Mateo Cueva" del SECTOR "5", y en las Calles: 
"Aymaras, Santos Atahualpa, Tarumas, Mercaderes, Atahualpa, Husares y 
Huancas" del SECTOR "8" de acuerdo con el Expediente Tecnico del Proyecto: 
"AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA PAZ Y VIDA, 
DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN" III ETAPA —
COMPONENTE AGUA POTABLE, código SNIP N° 331464; 

Que, mediante Oficio N° 221-2017- EPS SEDAM HUANCAYO 
S.A./GG, de fecha 15 de Agosto del 2017, el Gerente General EPS SEDAM 
HUANCAYO S.A. Ingeniero: Donald Enrique Berrios Martinez, remite al 
Gobernador Regional Junin, Mg. Angel Unchuapaico Canchumani el 
expediente técnico denominado: "AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
AA.HH. JUSTICIA PAZ Y VIDA, DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO - JUNIN" III ETAPA — COMPONENTE AGUA POTABLE, código 
SNIP N° 331464, para su revisión y aprobación correspondiente; 

Que, mediante Proveido en el Oficio N° 221-2017-EPS SEDAM 
HUANCAYO S.A./GG, de fecha 17 de Agosto del 2017, el Gerente Regional de 
Infraestructura, remite el Exediente Tecnico del proyecto en mención a la Sub 
Gerencia de Estudios, para su evaluación correspondiente; 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE 
"NORMAS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ESTUDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE TÉCNICO DE UN PROYECTO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL 
DE JUNÍN", se ha procedido con la Evaluación del Expediente Técnico, para la 
ejecución de la III Etapa — Componente Agua Potable del Proyecto en mencion; 

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el 
Expediente Tecnico del Proyecto: "AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
AA.HH. JUSTICIA PAZ Y VIDA, DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO - JUNIN" III ETAPA - COMPONENTE AGUA POTABLE, 
elaborado por el proyectista: Ingeniero Civil: Humberto Julio, HUAMAN 
CABALLERO con Registro CIP N° 162617, el mismo que cuenta con 
OPINION TECNICA FABORABLE, según Informe Tecnico N° 492-2017- 
GRJ/GRI/SGE, de fecha 05 de Setiembre del 2017, emitido por la Ingeniera 
Civil: Elizabeth Susana Padilla Sagarvinaga, con Registro CIP N° 72146, por el 
cual es necesario aprobar el Expediente Técnico referido a la III ETAPA —
COMPONENTE AGUA POTABLE; donde la evaluadora del proyecto en 
mención indica lo siguiente: 

Se evaluó el Expediente técnico, de acuerdo a la Directiva N° 004-2013-GRJ-
GRl-SGE, además utilizamos el Reglamento Nacional de Edificaciones. 
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FICHA DE REVISIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO A LA DIRECTIVA N°004-2013-GRJ- 
GRI-SGE 

ESTRUCTURA 	DE 	LA 	ELABORACIÓN 	DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO CONFORMIDAD OBSERVACIONES 

SI NO 
Caratula X CONFORME 

Antecedentes X CONFORME 
Resumen ejecutivo del proyecto X CONFORME 
Memoria descriptiva del proyecto X CONFORME 
Especificaciones técnicas 
Presupuesto general-contrata. X CONFORME 
Calculo de flete. X CONFORME 
Desagregado de gastos generales. X CONFORME 
Desagregados de gastos de supervisión. X CONFORME 
Hoja de metrados. X CONFORME 
Análisis de costos unitarios. X CONFORME 
Insumos del proyecto. X CONFORME 
Desagregado de herramientas. X CONFORME 
Cronograma de ejecución del proyecto. X CONFORME 
Cronograma de valorización de ejecución de proyecto. X CONFORME 
Cronograma requerimiento de materiales. X CONFORME 
Cronograma requerimiento de maquinarias y equipos. X CONFORME 

CONCLUYENDO:  El expediente técnico disgregado denominado"AMPLIACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL AA. HH. JUSTICIA PAZ Y VIDA, DISTRITO EL TAMBO, 
PROVINCIA DE HUANCAYO- JUNI-N" - III ETAPA, se da OPINIÓN TÉCNICA 
FAVORABLE, a fin de dar continuidad al proyecto. 
RECOMENDANDO:  el registro en la fase de inversión, a fin continuar con la 
aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, con Reporte N° 1589-2017-GRI/SGE, de fecha 05 de 
Setiembre de 2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu 
Nakandakare Santana, emite opinión técnica favorable y conformidad para la 
aprobación del Expediente Técnico de la III Etapa — Componente Agua 
Potable, del referido proyecto y remite el proyecto de resolución para su 
visación y tramite correspondiente; 

Que, mediante Oficio N° 639-2017-GRJ/GRI/SGE, de fecha 06 
de setiembre del 2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu 
Nakandakare Santana, solicita al Gerente General —SEDAM HUANCAYO S.A. 
Ingeniero: Donald Berrios Martinez, registro en la fase de inversión del 
Proyecto: "AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA PAZ Y 
VIDA, DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN", código 
SNIP N° 331464; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y 
contando con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
Modificatorias; la Resolución Ejecutiva Regional N°348-2017-GR-JUNIN/GR y 
de acuerdo con las Funciones Específicas, del Gerente Regional de 
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Infraestructura, según el Manual de Organización 
Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

Y Funciones Gobierno 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Expediente Técnico del 
Proyecto : "AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA PAZ 
Y VIDA, DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN" III 
ETAPA — COMPONENTE AGUA POTABLE, código SNIP N° 331464, por la 
modalidad de Administración Directa, con un plazo de ejecución de 30 días 
calendarios y un presupuesto General vigente al mes de agosto 2017; 

 

- COSTO DE OBRA 
- SUPERVISIÓN 

S/. 	 287,123.56 
S/. 	 8,613.17 

S/. 	 315,835.92 PRESUPUESTO TOTAL III ETAPA: 

(Son: Trescientos Quince Mil Ochocientos Treinta y Cinco con 92/100 Nuevos 
ENa)r- , 	Soles. 

fr 
>, 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la aprobación del 
Expediente es de carácter netamente técnico, siendo que la ejecución del 
Proyecto quede supeditada al cumplimiento de la normatividad vigente en 
cuanto a su priorización y financiamiento; 

ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR, que en caso de existir 
omisiones, errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones 
técnicas, en la elaboración y evaluación del Expediente Técnico para la 
ejecución de la III Etapa, la responsabilidad recae, en el Ingeniero Civil: 
Humberto Julio HUAMAN CABALLERO con Registro CIP N° 162317 y la 
Evaluadora Ingeniera Civil: Elizabeth Susana Padilla Sagarvinaga, con 
Registro CIP N° 72146, cuya responsabilidad se extiende hasta la culminación 
de la ejecución de la obra; 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia 
de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás 
órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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